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NOTA INFORMATIVA Nº 18 -TEMPORADA 2023/2024 

Se envía a: JUNTA DIRECTIVA CTNA 

COMITÉS TÉCNICOS AUTONÓMICOS DE ÁRBITROS 

Asunto: DESIGNACIONES ARBITRALES DE LAS FASES DE ASCENSO. 
 

 
 Por medio de la presente, tengo el placer de comunicarte que has sido designado para 
participar como Árbitro en las distintas FASES DE ASCENSO de la RFETM en los días 25 y 26 de 
mayo de 2024 que a continuación se relacionan: 
 

. -  FASE DE ASCENSO A SUM, SUF – REAL CLUB TENIS DE MESA LINARES:  
 

LOCAL: PABELLÓN ANDALUCÍA PARQUE DEPORTES SAN JOSÉ, PZ. JUANFRA GARRIDO S/N  

MESA FA SUM: BUTTERFLY CENTERFOLD 25 AZUL  
MESA FA SUF: DECATHLON PONGORY TT930 AZUL  
PELOTA SUM-SUF: BUTTERFLY R40+ *** - BLANCA  

CONTACTO: administracion@tmlinares.com 
 
 

FASE DE ASCENSO  
  

JUEZ ÁRBITRO MARCELINO MEDINA FERNÁNDEZ 

 

. -  FASE DE ASCENSO A DHM – CAMBADOS TENIS DE MESA:  
 

LOCAL: PABELLÓN DE DEPORTES O POMBAL RÚA POMBAL, 0 A CABANA, 36630 CAMBADOS  

MESA: JOOLA WORLD CUP 25-S AZUL  

PELOTA: GEWO SELECT PRO 40+*** BLANCA  
CONTACTO: carlosalonso@rodriguezyalonso.com 

 

FASE DE ASCENSO  
  

JUEZ ÁRBITRO JOSÉ LUÍS CABALEIRO FERNÁNDEZ 

 

. -  FASE DE ASCENSO A DHF, PDM – CTM COSTA DE AZAHAR:  
 

LOCAL: PABELLÓN CIUDAD DEPORTIVA DE CASTELLÓN, C/CUADRA COLOMER S/N, 12004 CASTELLÓN  
MESA: BUTTERFLY OCTEC 25+ VERDE  

PELOTA: GEWO ULTRA SLP*** BLANCA  

CONTACTO: juanignacioiranzo@gmail.com 
 

FASE DE ASCENSO  
  

JUEZ ÁRBITRO JOSÉ GÓMEZ ALCANTARILLA 
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NOTAS DE INTERES: 
1º- 

2º- En la fase de ascenso que incorpore equipos del club organizador, debe de incorporar tantos 
árbitros que no sean de la provincia del equipo organizado, como tantos equipos jueguen en esa 
fase.  
 
 

AVISO IMPORTANTE: La presente circular, y su contenido, bien sea de manera total o parcial, es 
propiedad de la Real Federación Española de Tenis de Mesa por lo que cualquier copia o divulgación está 
terminantemente prohibida salvo expresa autorización de la RFETM. La omisión de dicho proceso podrá dar 
lugar a las oportunas acciones legales para la exigencia de responsabilidades y posibles sanciones.  

 
 
 

Madrid, 13 de mayo de 2024 
 
 
 

José Luis Bermejo Sánchez        
Presidente del CTNA 


